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PARTE OFICIAL
Presidencia del CoRsefo de Ministros
8 . M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

JXas guarde), S* M la Reina Doña Vic- 
t«trja Ku^aia, 3. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantea y demás personas 
de :a Augusta Real Familia, continúan 
sin noveiad en su importante salud.

(Gacetas 27 y 28 de Diciembre')
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Gobierno Civil
por el Exemo. Sr Ministro d# i a Go

bernación en telegrama circuiar núme
ro 282 comunica a este Gobierno lo que 
«igue:

«Por el Ministerio Guerra se dice a 
este de ía Gobernación cou fecha 29 riel 
actual lo que bigue: Ruego V. E, que 
por 108 Gobernadores civiles se ordene 
m . Alcaldes y Guardia Civil dén cuenta 
Capitanes generales región de fechas 
de presentación en los pueblos donde 
no haya Autoridad militar A soldados 
con licencia procedentes Ejé-ciio Afr.- 
c», asi como de ha salida para incorpo 
rarse a sus cuerpos, con ei fin cono
cer en todo momento tituacióu soldados 
y evitar pró-rogas iniusnflcadas con 
perjuicio del sérvelo. Encarezco V. E. 
estas instrucciones a Gobernadores y 
que exciten celo de sos subordinados 
en el indicado sentido.—Lo que trasla
do a V. S. a fin de que se cumpla lo 
interesado por dicho Centro con la ma 
yor urgencia y exactitud.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l it in  Of ic ia l  a fin ds que por 
las Autorioades de referencia se dé el 
mas exacto cumplimiento a cuanto se 
ordena en la presente circular.

Palma 31 de Diciembre de 1921.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

®8W£MLlMm
MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA 

' Re a l  De CSKTO
Vengo en nombrar pará la dignidad 

de Arcipreste vacante por defunción ae 
D. Buenaventura Barceló, en la• banta 
Iglesia Catedral de Mallorca, ai 
tero licenciado D. Amonio Oanals Ru

to concordado de 20 de Abril de 19u3 
Dado en Palacio a veintiséis de Di

ciembre de m i novecientas veintiuno.
ALFONSO

El MlnlMTO de GracU y JuMicte, 
José Francos Rodríguez

MINISTERIO DELA GOBERNACION j

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.t Vista la instancia eleva- i 

da a este Ministerio por la Asociación I 
de propietarios de aguas minerales de | 
Espafia, en solicitud de que se dic en i 
disposiciones de carac er general que I 
regulen ia introducción en España de | 
aguas m neralas extranjeras que sirvan | 
de ganintia al consum dor.

R «su lando que, remitida a informe 5 
dei Rea! 'Consejo de Sanidad, la Sección i 
de Agua;» mineral ‘8 informó que podría | 
adoptarse la norma de conduc a siguiea- I 
re: A) Conceder un régimen de absoluta j 
libertad a las aguas minerales proce 
dentes de os países donde no se pdbga | 
’raba ninguna a las aguas minerales » 
espaBo as. B) Englobar para las demás j 
nac ones en un formulario único, 'orna- | 
do de nuestra legislación sanitaria y de | 
la que f^era da España se pide a núes- | 
rí s agúes, to las las for uabladeé que 5 

sean necesarias para garantir la sala i I 
1 úblics y defender nuestros producios I 
hidra!óg eos, de una desigual competen | 
cía mercantil, y, como consecuencia, í 
d cUr fá dispos ción 8'gulente:

Pura obtener la autorización de im- | 
ooriacion y ven:a en España, islas ad- I 
yacentes, zona del Protectorado en Ma i 
rruecos y territorios españoles del Golfo | 

; de Gu’nea, las aguas minerales proce- i 
i dea tes de Francia, República Argenti- I 
na, Es-Ados Unidos del Norte da Améri- I 
ca, Puerto Rico y Filipinas, deberán | 
cump ir las siguientes formalidades;

L* Solicitar del M nisterio de la Go | 
I bern »c ón la aumrieación de libre in- | 

troiucción y venta de. agaa mineral res 
pectlva.

2 .a Remitir un certificado del aná 
liéis químico y hac er ológico de la» 
aguas, practicado en uu Lahorator o 
oficial del Estado español.

3 * Enviar muestras del agua en bo
tella con arreglo a la instrucción que se 
acompaña.

4 .a Acompañar una Memoria histó- i 
rieo-cieutiüca, con croquis y aaej > de- 1 
tallado, donde se describan las cendi ato- 1 
oes da situación, captado y utilización : 
del manantial, especificando ciaramen 
te que no se- han sometido las aguas a 
ningana operación de decMUado ni ga
s ficación. Esta Memoria debe de estar 
autorizada por un Ingeniero de M.ñas 
con cargo oficial en la región,

5 .a Unir una declaración del peti
cionario que expresamente se compro
meta a no decantar ni gasificar las 
aguas, una vez obtenida la autorización 
de venta.

Todos estos documentos estarán re
dactados en español y visados por los 
Cónsules de España, en las regiones 

: donde estén enclavados los manantiales
La autorízacióu de venta será acorda

da o denegada por el Excmo. Sr. Minis
tro de ¡a Gobernación, después de oír a 
la Real Academia de Medicina y al Real 
Consejo de Sanidad.

Si la petición está. surcrUa por loa 
propletafioB de los manantiales, debe 

ind carse en la m sma la perdona qne 
haya de representarles anhelos Poderes 
r-úblícos españoles, y si quien firma es 
el representante, deberá da ir acompa 
ñadaia instancia de un poder bastante, 
o'org*do por los propietarios y legaü- ¿ 
z*do por el Cónsul respectivo,

Las etiquetas de las botellas vendrán 
redactadas en español.

Considerando que toda disposición 
que sirva de garantía para el consumi
dor redundará ea beneficio de la salud 
pública,

S. M el Rey (q D. g ), en vista del 
dictamen del Real Consejo de Sanidad, 
se ha servido disponer;

1 .° Que ae conceda un régimen de 
absoluta libertad a las aguas minerales 
procedentes de los países donde no se 
ponga traba ninguna a las aguas mine
rales enoañolas.

2 o Que para obtener la autorización 1 
de mportación y venta en E<paña, islas I 
ndyacentes y plazas del Norte de Afri
ca de las aguas amérales procedentes 
de las naciones no incluidas en el apar
tado anterior, deberán cumplirse las si
guientes formalidades, cuya adopción 
«e recomendará tamb éa al Ministerio 
de Es ado por si fuera posible ponerlas 
en vigor por las Autoridades compe
ten es en la zona del Protectorado de 
Marruecos y posesiones españolas del 
Africa occid ntal.

1 0 Solicitar del Ministerio de la Go
bernación autorización de Introducción 
y ven a del Agua mineral.

2 .° Acompañar a la instancia un 
! análisis químico y bacteriológico de las 
I aguas, practicado por un Laboratorio 
I oficial dei Estado en donde emerjan; ana 

Memoria histórico-c’entífica con croquis 
o anejo detallado donde se describan 
Us condiciones de situación, captado y 
utilización del manantial, especificando 
claramente que no se han sometido las 
aguas a ninguna operación de decanta 
do ni gasificación. Esta Memoria deberá 
es?sr autorizada por un Ingeniero de 
M oas con cargo oficial en I» región,

3? Enviar muestras del agua en bo- 
| tella, con arreglo a la instrucción que 
i se acompaña, dirigidas a la Inspección 
I general de Sanidad, par» comprobación 
I del análisis ñor el Instituto Nacional de 
I H giene de Alfonso XIII, s eudo de cuen- 
I -a de) solicitante I00 gasios que se origi 
I nen,
I 4.° Unir una declaración del peti- 
I cionario que expresamente se compro 
I meta a no decantar ni gas ficar las 
I aguas una vez obtenida la autorización 
I de venta,
i Sí la petición está suscrita por los 
j propietarios de los manantiales, debe 
I indicarse en la misma la persona que 
I haya de representarle ante los Pode- 
I res públicos españoles, y el quien firma 
" es el representante, deberá de ir acom

pañada la intancia de un poder bastan
te otorgado por ios propietarios y lega
lizado por el Cónsul respectivo,

5° Todos los documentos estarán 
redactados en español y visados por los

Cónsules de España en Us regiones don
de estén enclavados los manantiales.

Las etiquetas de Us botellas vendrán 
bien en español o en el idioma del país 
de procedencia, debiendo en este caso 
unirse a la botella otra etiqueta suple
toria redactada en español, que sea tra
ducción exacta de la extranjera,

6 .° La autorización do importación 
y venta será concedida o denegada por 
el Ministro de la Gobernación, previos 
los infor oes de la Real Academia de 
Med ciña y de! Real Consejo de Sanidad.

7 0 Los propietarios de aguas mine- 
Ts es ex ranjeras cumplirán las pres
cripciones de esta soberana disposición 
en al térm no de dos años, a contar des
de la fecha de su publicación; durante 
este tiempo podrán seguir introducién
dolas y vendiéndolas en España en la 
forma que lo verifican actualmente.

Para Us aguas minerales que proce
dan de naciones en cuyos Tratados co
merciales con España hoy vigentes ten
gan concedida la libre introducción, el 
plazo será de un aflo, que empezará a 
contarse desde la fecha de la termina
ción del Tratado.

Transcurridos los mencionados pía 
zea, las Aduanas no permitirán la im- 
por«;acicn de aguas minerales extranje
ras en cuyas etiqueias no se consigne 
que están autorizadas para su introduc
ción en España, quedando exceptuados 
los envíos de muestras que se remitan 
para su análisis, a que se refiere el 
artículo 3.° de esta disposición;

8 .® Las aguas minerales extranje
ras» abonarán a su introducción en Es
paña los derechos señalados por el 
Arancel, o consignados en los Tratados 
de Comercio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1921.

COELLO
Señor Inspector general de Sanidad,

Instrucciones para el envio de las muestras 
de agua mineral a que se refiere el apar
tado tercera de esta disposición.
A) A presencia del Alcalde de la lo

calidad donde se halle ene avado el ma
nantial se llenarán diez botellas de a li

; tro del agua mineral cuya auto nación 
de vea a ae rata de ootener. D chas bo
tellas deberán 1 evar la etiqueta de uso 
corriente, ae taparán con corcho y se 
lacrarán por la boca,

B) El Alcalde ax enderá un certifi
cado en que se haga constar que a su 
presencia se llenaron, taponaron, eti
quetaron y lacraron las boteliaa, y es
tampará en las etiquetas de las mismas 
el sello de la Alcaldía,

C) Eq  caja cerrada y precintada se 
remitirán las diez borellas, franco de 
porte y Ubres de -.odo gasto, ai señor 
luspector general de Sanidad,

D) La certificac ón expedida por el 
Alcalde, de que ae ha hecho mérito, de
ba ser legal zada por el Cónsnl de Es
paña en la región dosds eeté el

M.C.D. 2022
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manantial y aeóSpsfiará al envío de , obíeaUalft áu'orixacfón, vendrán acom-
las muestras.

E) Los envíos da muestras y las ex
pediciones de aguas minerales, una vea

psfi r!oH de un certificado de nr g^n ..C
gún modelo adjunto, que se exh¡b ra en 
las Aduanas.

Núm. ... ..

OERTIFIOADO 3DI2 ORIGEN
Don ...... .... ......................................... . del comercio de ................... .

y con domicilio en . .................... . calle .................... D^m' ............ ......
Ce r t if ic a : Que los géneros anotados «1 P;é y que se expiden por la vía ..

........................    para ser despachados con destino a ....................
» Ia consignación de ,. ...... ........ .........

minerales naturales, procedentes del manantial dermníoado •, 
que emergen en ..................... . .............. ........

gon aguas

PESO BBUTORÚMERO 
DE 

BULTOS
CLASE

MARCAS 
Y 

NUMERACIÓN Kilos

CONTENIDO Y CLASE 
DK LAM 

M1R0ANCÍ48

Y para que conste donde convenga, se expide el presente certificado de ori
gen eu............ . ................  a ............. de .................................de 19.......

V.° B.®
El Cónsul da España 

en la región,

En . .. a . , de i, .. de 19.....
(Gaceta 27 de Diciembre')

objeto ¿e que hagan una campaña enér- 
g ca a bit fin desuñada ceyca de los se
ñores Facultativos en ejerde o.

Vuelvo a recomendar una vez mas 
al Cuerpo médico que no d^je de parti
cipar a su respectivo Inspector Muni
cipal da Sanidad todo caso enferme- 
da l Infecciosa de las comprendidas en . 
el an jo l 0 de la Instrucc 6n Sanitaria 
por ser requisito indispensable esa de 
nun ia par» medir el alcance de la en
fermedad y procurar combatirla con 
éxi’o,

Por último, recomiendo enérg carnéa
te a los Srcs. Alcaldes que se procuren 
extremar las medidas s&ninrias que 
prescr be U Instrucc. óa Sanitaria en su 
capitulo de H ziene municipal y respec
to a lo rbfereuíe e policía mortuoria se 
imponga el traslado de los fallecíaos a 

1 los depósitos a coatiouac ón do la ds- 
función y que no se permitan acompa- 
Cimientos á los entierros, mas que los 

¡ precisos; se verifiquen por el camino 
mas corto y de los actos religiosos se 
despída el duelo en las Iglesias,

I P&lma 30 de Diciembre de 1921.—El 
Inspec or prov ncial de Sanidad, Doc

I tor López Gomas.
I A los Señorea Alcaldes, Subdelegados 

de Mededna é Inspectores Munlci 
pales de Sanidad de la provincia,

Num. 2773
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y EBTADÍSTIvO

i de que &1 aumentarla infacciosidad del I 
i mal se tomaran medidas de higiene I 
i público, enérgicas, que hoy resultaría i 
1 inadaptadas a la extensión e índole del i 
< padecí míen 0.

¡Entie aquellas reglas de higiene pri- I 
vad& sobresale como una de las I 
importantes el acudir inmediatamente I 
I rodo catarro catarroso que presente fie 

I bre, &1 cons jo facultativo huyendo del I 
I curanderismo como una plaga nefasta. I 
I Oirá precaución es ia de procurar eyi- I 
I tar los enfriamientos y destinar al en- | 
I fermo en caso que deba estar en cama, 1 
I uoa hab'tac ón Amplía y soleada solo a I 
I él destinada y el que cuida al enfermo I 
I sobre todo eu las formas complicados, I 
I debe preservar su rostro cuando a él se I 
I acerque con un pañuelo o mascarilla I 
I de «rasa, para evitar las salpicaduras I 
I m croscópicis de saliva. También se I 
I debe procurar lavar índependientemen- I 

Peeetae I íe ea la roPa del enfermo. Qut- I 
——-—' I zA la medida más eflcáz de h g ene pri- I

I vad» se* hacer frecuen ea lava'or’os de I 
I boca, narz y garganta con agua oxi- I 

0^9 I ganada o íimolada al 1 por IcOO.
2 25 I pQro medida mas eflcáz estriba en I 

I U aplicación de la vacuna antigripal I 
I reautógena o polivalente; este recurso | 

0119 I eenpl/iado sobre todo en los casos com I 
h h r  I c&doa enSre laH personas que rodean 
9 ¿9 I al enfermo ha dado excelente resultado

n I 60 y en i°8 Unidos y
3 10 I resulta ser invento de gran eficacia 

tanto para prevenir el mal como cura 
tlvo. Los facultativos que asistan al 
paciente so-', los llamados a apreciar la 
oportunidad, selección y modo de apli- 

Núm, 2778 I cacíón en su parte profiláctico terapéu-
INSPECOION PROVINCIAL I tica,

d e  s a n id a d  I Desde luego como antes manifestaba
OtTCular —La entrada de la presente I esta Inspección, recomienda el empleo 

estación invernal se ha caracterizado en por ahora de la vacuna alógena pre- 
esta nrovincia por el desarrollo de gran parada por an Laboratorio bien conocí- 
número de dolencias de tipo catarral, do de esta capital, o por otro de fuera, 
tanto en forma de catarros de las vías | No dudo que la clase médica prestará 
resDiratOTias como de las vías digestí- apoyo y con su propaganda difundará 
va- ostentando muchas de ellas por su el empleo 4-i este poderoso recurso qui- 
Bindrome un acen nado parecido á la zás el mas vadoso para prevenir y com- 
erine de forma hasta ahora benigno, batir enf ermedad^ de esta ioio’e. 
ñero que la mas elemental precaución Y y^. que de estos recursos, biológicos 
obliga á tomar aquellas medidas hlgié- estoy tratando, d o puedo menos de m 
nicas que la experiencia ha sancionado teresar al cuerpo médico para el emp eo 
como ÚJles, y provechosas. le 1» vacuna antí-tifoidea, que tan úti-

Como suele ocurrir los brotes han sido les ap icaciones puede pr opérelo car pa- 
aimuiíáneos an gran número de locali- ra ev/ar y combatir la fiebre tifoidea 
dades de la provincia, imposibilitando que tantos estragos causa en Ciertos 
1» «ni cacíón de las prácticas de aísla territorios oe esta provincia.
miento v debiendo uncarecidamete re Sirva pues la presenta circular para 
comandar el cumplimiento de ciertas estimular el reconocido celo de los Se- 
regla» de bíg^ne privada particular ñon s Suboeiegados de Medecina é los- 
^eute aplicables al caso, sin perjuicio * pectore» Municipales de Sanidad con

Núm. 2791
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la los 
tracción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Noviembre último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una da las especies 
sumía airadas se expresan a continua
cíóo:

Ración de pan de 700 gramos.
Idem de cebada de 4 kilógrainos
Idem de paja de 6 Ídem. . .
Litro de aceite.....................
Idem de petróleo. . . . .
Idem de vino. . •
Kilógramo de carbón . . . 
Idem de leña , . . • •
Idem de paja larga. . . • 
Idem de carne de vaca. . .
Idem de ídem de carnero, 

Palma 27 de Diciembre de 1921,—El
Vicepresidente, José Sampol.—P. A. de 
ia C. P,—Miguel Foni, Secretario,

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Noviembre último.

Provincia
Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios.
Abortos.

Por í.uOO habitantes
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad.
Mortinatalidad.

Fiebre interminenío y ca
quexia palúdica. .

Coqueluche. •
Difteria y Crup. •
Tuberculosis de los pulmo

nes. , . •
Tuberculosis de los menin

ges. »
Otras tuberculosis. •
Cáncer y otros tumores ma

lignos. _ •
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades oigánic#s del 

coragón.
Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Neumonía.
Otras enfermedades delapa 

rato respiratorio (except 
la tisis).

Afecciones del estómago (ex 
cepto el cáncer).

Diarrea y enterbis (meno 
res de dos años).

Hernias. Obstrucciones in 
testinaies.

Cirrosis del hígado.
Nefritis aguda y mal < 

Bright.
Debilidad congénita y vicio 

de conformación.
Senilidad.
Muertes violentas (excep 

el suicidio).
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocid 

o mal definidas.

Capital

. 626 141
. 465 111
. 259 49
. 6 1

. 1*86 1*82

. 1*35 1*48

. o,rn 0*63

. 0*01 0*01

387.661
77.435

Total.

8
8
2

88

1
4

15
18

46

64 
6

18 
8

18

4

16

6

15

18
45

9
99

7

465

ia

6
2

7

19
2

2

5

8

1

8

3

2
12

1
28

2

111

Palma 24 de Dic’embre de 1921.—El 
Jefe de Eatadíetiica, Damián Sena.

Núm. 2767
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
ConfeccioDs-do ai padrón de cédulas 

personales de este pueblo para el pró
ximo afio de 1922 23 permanecerá ex- 
pues o al público a efectos de reclama- 
cfón en la Secretaria de este Ayunta- 
mieu'o, durante el plazo de ocho días, 
contados dende el siguiente al de la in
serción (íe este anuncio en el B, O. de 
esta provincia.

Pollensa 24 Diciembre de 1921,-- El 
Alcalde, Guillermo Far.

Población de la provincia.
Población de la capital. .

Nacidos
Varones.
Hembras.

. 829
. 297

67
74

Total. . 626 141
ZZZ 2ZZ ** SSSX5

Legítimos. . 612 186
Ilegítimos. . 8 2
Expósitos. . 6 4

*■»■**■■

Total. . 626 141
■■■■■■

Aouitos
Nacidos muertos. . 8 1
Muertos al nacer. . • •
Muertos antes de las 24 ho-

rae. . 8 •

Total. . 6 1
==

Fallecidos 
Varones. . 288 61
Hembras. . 222 60

'"r

Total. . 466 111
■acssss

Menores de un año. . 48 6
■■■■••

Menores de 5 años. . 70 8
De 6 y más años. . 385 108

1 — 1 — - —

Total. . 455 111
seeaei

En establecimientos benéficos
Menores de 6 años. . 1 1
De 5 y más años. . 18 16

■ ■■ —
Total. . 19 17

। En establecimientos peni-
knoianos. . • •

Núm» 2776
AYUNTAMIEETO DE INCA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad el proyecto de presupuesto 
municipal para el próximo año econó
mico de 1922 á 23, con el dictamen del 
Regidor Sindico, se anúncia por el pre
sente quedar expuesto á efectos de re
clamación en la Secrei&ria del Ayun
tamiento por terni'no de quince dias 
hábiles á contar desde la inserción del 
presente en el B O. de la provincia.

Inca 27 de D cié robre de 1921,—El 
Alcalde, Pedro Cortés.—P. A. del A.— 
El Secretarlo, José Siquier.

De/unciones clnsi^cadas por causas 
de muerte '

Provincu Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). . 4 1

Num. 2522
D. Rafael Sard y Bianes, Secretario del 

Ayoníamiento de la villa de Artá, 
Baleares.
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por dicho Ayuntamiento el 
día de he y se tomó, entre otros, el si
guiente acuerdo:

«Acto continuo se acordó por unani
midad declarar para las próx mas elec
ciones municipales seis vacantes de las 
cuales hay tres ordinarias en el primer 
distrito y otras tres también ordinarias 
en el segundo distrito, remitiendo certí- 
ficac'ón literal de es’e acuerdo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia a ios efectos provenidos eu 
U Real orden de Ministerio de la Go' 
bernaeión de fecha 24 de Noviembre de 
1919,.

Y para que consíe expido la presen' 
te visada y sellada por el Sr, Alcalde 
en Artá a cuatro de Diciembre de mil 
novecientos veintiuno.-El Set retarlo, 
Rafael Sard.—V.® B,° — El Alcalde, 
A. Femenias,

M.C.D. 2022



Num. 2580
Don Lorenzo X^men» Mas, Secretario 

dal Ayuntamiento de Campos def 
Puerto, provincia de Baleares, 
Certifico; Que la expresada Corpora 

ción en la sesión celebrada el día tres 
del actual, acordó fij-r el número de 
vacantes de Concejal que han de cu* 
br rse eu las próx-mas elecciones gene
rales que son a saber:

Por si primer D strito, tres.
Por el segundo Distrito, tres
Y para que asi con te a efectos de su 

publicación en el B. O. en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones vi 
gentes, extiendo la presente con el Vis* 
lo Bueno del Sr, A’calde en Campos del 
Puerto a cinco de D ciembre de m 1 no- 
vecíen^os veinte y uno - Lorenzo Xa- 
mens,—V.° B,0—-E¡ Alcaide, Damián 
Mesquida.

Núm. 2601
Don Juan Ferregut y Ribas, Secretarlo 

del Ayuntamiento OoDSdtacional de 
la villa de Sineu, provincia de las 
Baleares.
Certifico: Qae esta Corporación mu- 

melpa1, en sesión celebrada el dia de 
hoy, aprobó las relaciones sigaientes 
de los señores Concejales a qu enes co 
rrcsponde cesór en sus cargos por ha
ber s’do elegidos el tiño 1917 y cuyas 
vacantes deben ser sometidae a la pró 
xlma renovación bienal conforme disoo- 
ne el erdculo 45 de la vigeire ley Mu
nicipal.

Vacantes Ordinarias
Distrito primero.— Don Francisco 

Crespi Niel!, Don S^b^s ián F rr r R u 
torí y Don Antonio Mocar OoR.

Distrl o segunde. — Den Bw o:omé 
Gomiia Picornell, Don Gaspar Col. Real 
y Don Bernardo García Bauzá

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo dispues o en la R. O. O. del Mi 
nisterio do la Gobernación de 24 de No
viembre de 1919, expido la presante 
que, visada por la Alcaldía, firmo y 
sello en Sineu a cuatro de Diciembre 
de 1921,—Juan Ferr*gur, Secretario.— 
V.° B ’ -El Alcalde, Francisco Crespi.

Núm. 2606
D José Sabaier y Sslas, Sacreiario del 

Ayuntamiento Constitucional de ia 
villa de Esporias, provincia de las 
Baleares,
Certifico: Que el Ayuntamiento de es

ta villa, en sesión celebrada el ..día de 
hoy, ha tomado el siguiente acuerdo:

Seguidamente el Sr. Presl le u?, expu
so que para ei perfecto cumplimiento 
dei articulo 45 de i& vigente Ley Mu
nicipal y R O Circular del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de Noviembre 
de 1919, debía precederse a ia declara 
ción y acuerdo de vacantes de Conceja
les que debe someterse a la próxima 
renovación bienal.

Tomado en consideración y discutido 
convenientemente, después de consular 
los antecedentes necesar os, resulta que 
en 31 de Marzo de 1922, corresponde 
cesar en el ejercicio del cargo a los se
ñores Concejales siguientes:

Por el primer Distrito. D. Bartolo
mé Comas Vey, D. Ancono Bes ard Fe- 
yrá y D. Bartolomé Tomás Borrá-.

Por ei segundo D etrito. -D, Miguel 
Sfesire Arbós y sorteados los señores 
D Vicente Oabot, D Gabriel Tonella, 
D, Antonio Nadal y D. Tomás Seguí 
para saber a quien corresponde cesar 
por la vacante de D. José 8aba>ar y 8a 
tes, coraeepondte & D Antonio Nadal 
Babater.

También resulta una vacanre extra
ordinaria por faliecímiento del Concejal 
D. Antonio Arbona Morante que fué 
elegido por ei primer Distrito.

En su consecuencia, la Corporacijn 
acortó que Jas vacantes a cubrir en a 
próxima renovación bienal serán las 
siguientes:

Por el primer Distruo, cuatro vacan-

* Por el seguudo Dístríno, dos vacantes.
Tau-bien se acordó en curap-imiento 

de So prevenido, dar íomedlat» public- 
dad a este acuerdo y rraitlr copla Ule 
ral al Excmo. 8r, GoWoador de la
pYWinxKa.

Es copia conforme con el original a 
que me remito y para que así coas e 
hbro la presente de orden y visada por 
e Sr. Alcalde de Esportea a siete de 
Diciembre de mil novecientos ve'me y 
uno,- José Sabaler, Secretarte. -Viste 
Bueno,- Ei Alcaide, BAr.ül mé Comas.

Núm, 2607
D, Guillermo Aolet Pericás, Secretario 

del Ayantamtento de Liuchmayor, 
provincia de Baleares.
Certifico: que la expresada. Corpora 

ción en sesión ex raordmarte celebrada 
en segunda convocatoria hoy dia de la 
fecha para determinar el número de va
cantes ordinarias y exíraordmar as que 
han de cúbrase en las próximas elec
ciones generales de Concejales, acordó:

«Dáclarsr como vacantes ordinarias 
a cubrir por el primir Distrito se’s; por 
el segundo D «trito n»; y por el torcer 
Distrito dos, Y como exteaordinaria por 
el tercer D atrito una, Por tamo debe 
rán elegirse:

Por el primer Distrito, seis.
Por el segundo Distrito, uno.
Por el tercer Distrito, tres.»
Y para quo asi conste en cumplí 

miento y a ios efectos de la Real Orden 
óe 24 de Noviembre de 1919 expendo 
la presente en el V.° B.° dei Sr Alca! 
de en Liuchmayor a nueve D ciembre 
da m i novecientos ve.me y uno —Gu 
llermo Au et, Secretarte.—V.° B 0 - E 
Alcaide, Mataré,

Num. 2633
D. Bartolomé Bauzá Rosee ló, Alcaide 

Cor 8*1 u'mm*l de Villafranc*. do Bo 
nañy, Baleares.
Certifico: Que el Ayuntanaiente de 

mi presidencia en sesión extraordina 
ria celebrada e; ocho dei actual acordó 
declarar cinco vacantes ordidárias que 
ríe h»n de cubrir en ta próxima elec
ción de Conceja es,

Y pars* que conste y a petición del 
Excmo 8r. Gobernador Otvü de esta 
Provincia ibro te presente en Viha- 
franca de Bonañy »♦. och» Diciembre de 
mil novecientos ve me y uno —Ei A 
calda, Bar o orné Bauzá,—Antonio Gu 
mis, Secretario interino.

Num. 2634
Don Lorenzo Galmés ViUalonga, Alcai

de Presiaen e del Lustre Ayunta
miento de Mercadal de Menorca.
Higo súber: Que al objeto de dar 

cumplimiento a la E. O. C. dei M oiste- 
rio de i» Gobernación, da fecha 24 de 
Noviembre de 1919, el Ayuntamiento 
le esta villa, en sesión ordinaria del 
día de ayer, por unanimidad acordó las 
siguientes vacantes de Concejales que 
han de ser sometidas a la próxima re
novación bienal del Ayuntamiento, a 
los efectos del articulo 45 de ¡a vigente 
iey municipal en la forma siguiente:

Primer Distrito. -D. Bartolomé Fiorit 
Capó, D José Carretero ViUalonga y 
D. Juan Saos R.era.

Segando D s.rito.—Don Juan Alema 
Sa om y D. Bartolomé Pons Molí.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos de dicha toberana disposición.

Mercadal 5 de Diciembre de 1921.— 
Lorenzo Ga més.

Núm, 2636
Don Francisco Ribas R bas, Secretario 

del Ayuntamiento Constitucional de 
Sao José, Partido de Ib za, provincia 
de Baleares.
Cari tico: Que en el acta de la ses ón 

celebrada por esta Corporación el di-t 
cuatro dei actual, cons a entre otros el 
siguiente acuerdo: «Acto seguido el Se
ñor Presidente manifestó que en cum 
pñm'ento a lo dispuesto en ia R. O. Cir
cular dei Ministerio de te Gobernación 
de 24 Noviembre de 1919, uebia proce 
derse en te sesión del día de hoy a 1» 
declaración de vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de someter
te a ia próxima renovación bienal de 
Concejales, acordándose por unanimi
dad declarar las Siguientes:

D atrito leQ San José, dos vacantes 
ordinarias.

D steiio 2.° San Jorge, cuatro vacan- 
tos ordinarias».

Y para que conste libro la presente 
de orden y con el Viste Bueno del Señor 
Alcalde en San José a cinco de D ciem
bre de mil novecientos veintiuno.— 
V.° B.°—El Alcalde, Antonio Ribas.

Núm. 2637
D. Luis Fiorit y Febrer, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Forre- 
rias.
Certifico: Que ei referido Ayunta

miento en sesión ordinaria de dia cua
tro del actual acordó fij te en cuatro 11 
número de vacantes que han de ser so 
metidas a la próxima renovación bie
nal de esta Corporación municipal por 
ser este el número de Srea. Concejales 
a qu enes corresponde cesar y no haber 
ninguna vacante extraordinaria.

Y para su publicación en el B. O. de 
la provincia libro la oresenta visada 
por el 8r, Alcalde en F rrerias a seis 
de de mil novecientas vein
tiuno.' L» a Fiorit. -V.° B.° Ei Ai 
ealóe, Jí .-; Pona.

Núm. 2704
AYÜNT.0 DE VILLA-GARLOS

Es e Ayuntamiento en sesión de día 
9 del actual, acordó fijarlas vacates de 
Concejales que deben cubrirse en la pró 
ma renovación bienal de Ayuntemíen- 
os eu 1 s guíente forma;

Distrito 1 °-D. Vicente Víctor! Pre- 
o, por renuncia, D. Miguel Borrás 
Amstaed y D. Jo é Sintes Pablo.

D atrito 2.° D Gabriel Vidal Olives, 
D. Baro orné Viflalonga V dx: y Doa 
Antonio Torres Bonet.

VUta-CurloH a 10 Diciembre de 1921 
—E Alcaide Presi-tente, José R poll.

Nóm 2707
D, Juan Noguer y Barceló, Secretario 

dei Ayuntamiento Constitucional de 
Sta. Eugenia, provincia de Baleares. 
Certifico: Que ia exnresada Cornora- 

ción en la sesión celebrada el dia seis 
de), actual acorde fijar el numero de 
vacan as de Concejales que han de ser 
cub ertes a la próxima renovación bte- 
nal.

En consecuencia, se acordó que han 
de elegirse,

En ei Distrito único, cinco vacantes 
ordinarias.

Igualmente se acordó que esta decía 
ración se haga pública en la localidad 
remitiéndose certificación literal del 
acuerdo a Excmo. Sr. Gobernador C • 
vil da la provincia para su publicación 
en el B. O. de la misma.

Y pura que conste, en cumplimiento 
de lo dispuesta en las disposiciones vi» 
gRntes, extiende la presente con el 
V.® B.° del Sr. Alcalde, eo Santa Eu
genia a ocho de Diciembre de mil nove- 
c entoa veinte y uno.—Juan Noguer. • 
V.° B o —El Alcaide accidental, Anto
nio Orell.

Núm. 2763 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

A ios efectos de o dispuesto por ia 
R. O de 24 de Noviembre de 1919, este 
Excmo. Ayuntamiento en la sesión or 
d-naria celebrada el día 16 del actual, 
acordó declarar as s guíenlas vacantes 
de Concejales que deberán ser cubier
tos en la próx'ma elección para la re 
novación de los miamos.

Don Serafio Cavaller G nar¿, D. Bar 
tolomé Pona A c:na, D. José Caymaris 
Mercadal, D. Juon Bonejám Vives, 
D. Juan Torre-. Perros, D. Juan Geia 
bert Qaules, D José A¡iés Faner, don 
Juan L abrés Molí y D. Bernardo Bar- 
celó Sasíre.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en general,

Giudadela, 17 Diciembre de 1921,— 
E Alcalde accidental, Bar olomé Pons. 
—P. A. del A.—Sebastián Febrer, Se
cretario,

Núm. 2765
D. Bartolomé Giapés Escande!!, Secre

tario del Ayuntamien-o de Santa 
Eulalia del Rio.
Certifico: Que en la sesión extraordi 

narte eeiebrudu el dia do hoy se acor
dó declarar las siguientes vacantes de 
Sres. Concejales,

3
DIs-riio l.°: tres vaciantes ordina

rias.
Dfs rito 2.®: tres ídem ídem.
Y para que conste y obre los efectos 

oportunos libro la presente visada por 
el Sr. Alcalde que firmo en Santa Bula» 
’ a de! R'o ñ veintitrés de Diciembre de 
1921 BartoíoméJCIapé^, Secretario.— 
V 0 B.°—El Alcalde, Noguera.

Núm. 2/77 
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretarla. Relación de loa pleitos in« 
coados mte la Sala de lo Goníencio' 
so admíoisteRtivo.
Pleito n 0 3957 —D. Francisco Her

nández contra la Real orden espedida 
por el M nisterio de Ins rucción Públi
ca en 25 de Agosta de 1921, sobre 
nombr^mitnta de Profesor de Dibujo 
del Instituto de Mabón,

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley Orgánica de esta juris* 
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de lo$ derechos que en al re® 
ferido artículo sa mencionan.

Madrid, 27 de Diciembre de 1921. » 
El Secretario Decano, Félix del Villar,

Núm. 2747
D. Miguel Vázquez y Martínez, Alférez 

de Navio de ja Escala de Reserva, 
«uxiiter de las del Cuerpo General 
de ia Armada, Ayudante de Martaa 
del Distrito de Andrs'tx y Juez Ins
tructor del mismo.
Por el paeeente edicto, cito, llamo y 

emplazo al inscripto Guillermo Ale* 
m iñy GasteH, natural y domiciliado 
oltimamerxe eu Andraitx, hijo de Pe
dro y de Francisca Ana, ce 19 años de 
ed = -, soltero y da profesión marinero, 
cuyas señas son: cuerpo regular, ojos 
pardos, cejas pobladas, pelo negro, 
frente estrecha, nariz regular, boca 
gr mdn, barba regular, color blancu, 
otras particulares lejijunto y una cica
triz encima de la ceja izquierda; para 
que en el plazo de sesenta días a con
tar desde la fecha de esta publicación, 
se presente al Comandante de su trozo, 
para responder de los cargos que le re
suden en el expediente que se le instru
ye por su falta de presentación, el dia 
20 Jel actual, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Reclu- 
amiento de Marinería de te Armada, 

adv rtiéndota que de no presentarse a 
tal fin denteo del plazo que se leseñata. 
será declarado prófugo.

Andra'tx 21 Diciembre de 1921,—Mi
guel Vázquez.

Núm. 2779 
REQUISITORIAS

Simonet Gatefat Miguel, natural de 
Liuchmayor (Palma), de estado soltero, 
profesión marinero, de 24 años, hijo de 
Franclneo y Petra, domiciliado última
mente en Palma, calle Botones n.° 26, 
procesado por supuesto delito de con
trabando, causa n.° 82 de 1921; compa
recerá en térmínu de 15 d as an e el 
Juez lü’tractor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia D. Domingo 
Picornell Amengual Oficial segundo de 
a Reserva Naval, a contar desde su pu

blica, c ón en el Bo l it in  Of ic ia l  de es
ta provincia, caso de no comparecer 
será dáciar^dc en rebeldía,

Pilmá de Mallorca 29 de Diciembre 
de 1921.—Domingo Picornell.

Núm. 278U
Cerdá Parrona José, natural de Al

cudia (Baleares), de estado soltero, pro
fesión mecánico, de 29 años de edad, 
hjo de Gabriel y Antonia, domiciliado 
ubímamenie en la calle de San Pedro 
No Iú s c o  en Pilma, procesado por su- 
pues o delito de contrabando causa nú
mero 219 de 1918; comparecerá en tér
mino da 16 días ante el Juez Instructor 
de la Gom ndancia de Marina de esta 
provincia D. Domingo Picornell Amen- 
gual Oficial seguado de la Reserva Na
val, a contar desde su publicación en el 
Bo l z t in Of ic ia l  de esta provincia, 
ca^o de no comparecer será declarado 
en rebeldía,

Palma 29 de Diciembre de 1921. 
Domingo Picornell.

M.C.D. 2022



d e po s it a r ía  d e l  AYUNT.» SAN JUAN

DEPOSITARÍA DEL AYUNT? DE BOLLES

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pe***»—
Ex dteacia en fi i del trimestre anterior. . 10 168 74 
la '««i eu el trimastra de esta cuenta, . 38.546 70

Ca r g o . . . , . 48 715*44
Dita pago» verlfidadoa en igual trimestre. 43 436'12 

Exísteacia para el trimestre que sigue. . 5.279’32
aas==:sas5s 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE FORNALUTX

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja .... P***!—
Existencia en fin del trimestre anterior. . 632*72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 5.104*47

Ca r g o ............................. 5.737*19
Data pagos verificados en igual trimestre . 4.092 54

Existencia para el trimestre que sigue. . 1,644'65

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE CAPDEPERA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja ,
Ex stencia en fin dal trimestre anterior. . 2845*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 1000’00

Ca r g o . . . . . 3845'75
Data pagos verificadosjBn ignal trimestre. 800’05

Existencia para el trimestre que sigue, , 8045'70
mawMM

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones 10TAL
IVÍÍPRVIHR del trimestre en cate délasAxW noouu anterior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
del trimestre en este délas

1 MI tí HOMO anterior trimestre operadonee

Saldo Operacioaea TOTAL
TNQRITSnS trimestre eneete de Uei Di VK bOUQ anterior trim—tre operadoena

Propios. . . • • 8 288'17 288'17
M0Ht«5S. . . . • 8 8 •,
Impuestos, . . • 3860*45 6714*30 1G574 75
Bjaoficenma . . . 767 55 880*28 1647’83
Instrucción pública . » 8 8
Corrección pública . » • •
Extraordinatios . . » 3079'00 3079'00
Rasultas . , . . 6022'68 8 6022 58
Re, para cub, el déficit. 15639'97 27584*95 432^4 92 
Reintegros, . . . 8 •________ •

C^rgo pesetas . 26290 55 38546’70 1^7 25

PAGO5
GíS-QS del Ayunt.® . 1650 84 6496*76 8147 60
PeUca de Seguridad . a 2603’76 2603 76
Pal cía urbana y rural, 771'00 2499 76 3’270 76 
Instrucción pública, . 8 942'30 942*50
Beueíiceuchi . • • 763'25 617 32 1o 80‘5í 
Obras púb iCH1» • ■ 1890'59 3879 23 5769*82
Corrección pública . 2222'22 » 2222’22
Man-es, . . . . • • 8
CÍr»^............................ 5957'80 24928 37 31886 17 
Ob de unev? cou^truc....... 1631*56 160*63 1792’19
I-r.previmos. . . . 234'55 1307*79 1542'34
Davo 1 ucione s . . . * _ *_______ *

Data pesetas . . 16121*81 43436'12 59557'93

Propios. , . . • * • 1
Momea........................... • 444'80 444‘8U
impuestos, . , • 33*00 58'00 91'00
Beneficencia. , , . » 8 8
íustrocGión pública. . » • 8
Cirrección pública, . » » 8i^
Extraordinarios. . . 8 601'67 601 67
Resultas......................... 760*21 » 760*21
Re para cub. el déficit. 365’80 4000*00 4365*80 
RjimegroH, . , •____ •_____8______ •

Cd»rgo pesetas. . 1159 01 5104*41 6263 4b

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 57'75 1915'59 1973*34
Pol cia de Seguridad. , » • •
Poi:oia urbana y rural. » 498'90 498'90
Instrucción púbica, . 24'00 829*80 853‘bO
Beueficencta. , . . » 8 •
Obras públicas. . . 422'15 » 422*15
Corrección pública. . * 8 ’
Montes................ * 8 8
Cargas........................... 22'39 781*65 804*04
Ob. de nueva construc. 8 8 8
Imprp vistos . . . * 66'60 66‘60
Resultas . . . .__  » 8___________* ,

Data pesetas. . 526'-9 4092*54 4618*83

PlüpiOS. . j • । » • •
Montes, , . . . 69'00 » 69 00
Impuestos. , . , • » •
Beneficencia ...» 8 •
Instrucción pública, , » • •
Corrección pública . » • 8
Extraordinarios. , . 10'55 » 10*55
Reíalas . . . . 934-90 > 934'90
Re, para cub, el déficit. 3000*00 1000 00 4000'00
Reintegros, . . . 8________ 8________8

Cargo pesetas . 4014’45 1000 00 5014*4o

PAGOS
Gastos de! Ayunt.® . 348*65 101*40 450*05
Pol'cia de 8( gnrldad . » » »
Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia . . . » 15*00 15*00
Obras públicas. . . 358*50 75'00 433'50
Corrección pública , » • »
Montes.......................... » » »
C;rgas........................... • 450'00 45000
Ob. de nueva cocs'ruc. 45 50 » 45*50
Imprevistos. . . . 416'05 168*65 574 70
Resultas . , . , 8________ >________»

Data pesetas . . 1168*70 800*05 1968 75

En 8611er *< 17 deOo¡ubre de 1921.- E Depositario, 
Andrés Oiiver.—El 8ecretario-Cont der, Guillermo 
Marqués. -V.° B,°..El A.calde, P. Cds .-ñor.

En Forna u x a 30 de Seotiembre de 1921. —Ei De- 
1 posi ario, José M»yol.~E Secretarlo-Contador, Ber- 
1 nardo Mayol.—V o B.® -Eí Alcalde, Ju-sn E^iades.

E< Capdepera a 30 Septiembre 1921.—El Deposita
r o, Mateo S rer Font,— E 8ecretur;o-Contador, Pedro 
Joué Vaquer. —V.® B.®—El A C.Ude, Lorenzo Fiaquer.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE DEYA DEP.B DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA dél segundo trimestre d< 1921-22

Primera carte.—Cuenta de Caja —p®****!— 
ExLteueia en ün del trimestre enterici . 18464'74
íagrjdo® eu el trimestre de esta cuenta . 1046’10

Ca r g o . . . . • 19510*84
DAia pagos verificados en igual trimestz e. 1137'58

Existencia para el trimestre que sigue. . 18373’26
XCS !=$=■=•.•»

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el trimestre 
anterior

TOTAL 
de las 

operaciones

Operaciones 
en eAte 

trimestre

Propios. . . . । » 27*05 27'05
Momea. . . . • » » »
Impuestos. . . . » 9 0
Beneficencia, . . . » » s
Instrucción pública, , » » »

Corrección pública. , » » »

Extraordinarios. . . . • » »

Resultas. .... 18464*74 » 18464'74
Re. par» cub. el déficit, • 101a 05 1019 05
Re’megroa. . , . » » •

C irgo pesetas. . 18464-74 1046 10 19510*84

PAGOS
Gm :o s  del Ayuul ® . 6 745*38 745*38
Policta de Seguridad. . a » »

Policía urbana y rural. » »
Instrucción publica. . » 100*00 100'00
Beneficencia, , . • » » »

Obras públicas. , . » » »
Correcc ón pública. . » > »

» » *
Cargas. . . . • » 30*00 30*00
Ob. de nueva cónstruc, » » »

Imprevistos. . . • » 262*20 262'20
Resultas , . • • » »

D»ta pesetas . • » 1137'58 1137'58

En H^q  Juan a 2 ae Oc ubre de 1921. -El Deposi. 
tar.o, B-roprdiuo Sol vallas. -El SecretahG-Con'a* 
u¿í, Jaa<iuiu Akaíd^, A,

CUENTA del segundo trimestre de 1931-22

Primera parte.—Cuenta de Caja_______— 
Existencia eu fin del trimestre anterior. ._____ 25*28
Ingresos en el trimetjtre de esta cuensa. , 2.252*07

Ca r g o . . . . . 2.277'35
Data pagos verificados eu igual trimestre. 2.011'78

Existencia para el trimestre que sigue. . 265 57
■■■eieiieae

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operadonee TOTAL
INGRESOS en este 

trimestre
de las 

Operadoiee

Propios . . . .
Montes, . . . ,

•
>

e 
*

»
»

Impuestos. . . . 81*00 » 31'00
Benificencía , , . » » »
Instrucción pública. , • » »
Corrección pública. , » » »
Extraordinarios . . » » »
Resultas . . . . 855'30 » 855*30
Re. para cub. el déficit » 2252*07 2252*07
Reintegros. , . . » » »

Cargo pesetas. . 886 30 2252’07 3138'37

PAGOS
Gastos del Aynnt.0 . 130'25 1305*00 1435*25
Policía de seguridad, . » » •
Policía urbana y rural. * > »
Instrucción pública. , 175'00 » 175*00
Beneficencia . . . • » »
Obras públicas. . . ■ » i »
Corrección pública. . » > »
Montes........................... > » »
Cargas........................... 555'77 703 65 125942
Ob. de nueva cónstruc. » • ■
Imprevistos. , . . » 3'13 3‘13
Resultas . . . . » > •

Data pesetas. , 861'02 2011*78 2872'80

. En Devá a 30 de Septiembre de 1921.- El Deposi-
i taño B Co'óm.—El Secretario Contador, Juan Vi-
« vw.-V? B?—El Alcalde , Francisco Vives.

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeta»

Existencia ea fin del trimestre anterior. . 77 56
ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 12 506’83

Ca r g o .............................. 12.684'89
Data pagos verificados en igual trimestre. 12.558*47

Existencia para el trimestre que sigue, . 25'92

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el trimestre 
anterior

Operadonee 
en eate 

trimestre
TOTAL 
de laa 

opeiadnoes

Propios. , . . . 251*50 551'84 803*34
Momes. , . . . • »
Impuestos, . . , 991'50 729*50 1721*00
Beneficencia . . . » • i
Instrucción pública . > w »
Corrección pública . » » •
Extraordinarios . . » • »
Resultas . , . . 8091'27 • 3091*27
Re. par., cub. el déficit, ■ 11225'49 11225’49
Reintegros. , . . » a »

Cargo pesetas. , 4334 27 12506'83 16841*1U

PAGOS
Gastos dei Ayunt.® , 1920'16 551*21 2475*37
Policía de Seguridad . 638 73 > 638’73
Policía urbana y reral. » » »
Instrucción pública, . 50'00 75*00 125'00
Beneficencia . . , » 442'00 442'00
Obras públicas. , . 698*25 41'30 739'55
Corrección pública , » » »
Montes........................... > » »
Cargas........................... 949'57 11444'96
Ob, de nueva cónstruc. » a a
Imprevistos . . , > » »
Resultas......................... • » a

D^ta pesetas , , 4256'71 12558 47 16816*18

En Campos del Puerro 30 Septiembre 1921,—El De- 
posVaríO; Ant.® Mercada!.- Ei Srio.-Contador, Loren
zo Xamena.—V;° B.e- El Alcalde, Damián Mesquída,

PALMAt- E3CUE6A-TIPOGRAFICA
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INDICE correspondiente al mes de Diciembre de 1921
PRESIDEgQlA 

cl^l Conseje de Ministros
Parte diario oficial.
Real decreto suspendiendo laá se

siones de Cortes en la presente 
legislatura. .

. MINISTERIO DE ESTADO 
Exposición ,y R. D. disponiendo 

que los Interventores de las 
regiones marítimas de la zona 
del Protectorado de España en 
Marruecos ejerzan, a partir del

• l.° de Enero del próximo año, 
' las facultades que respecto de 

los buques de bandera espa
ñola están atribuidas actual
mente a los Cónsules de España 
en dicha zoqa, como Delega
dos de la jurisdicción especial 
de Marina. * .

La Cancílleria publica el acuerdo 
comercial concertado mediante 
canje de Notas entre España y 
Checoeslovaquia. .

La Subsecretaría de la Sección 
de Comercio anuncia que el 
Diario Oficial de la República 
francesa ha publicado un De
creto por el que quedan modifi
cadas en el sentido que se pu
blican las partidas del Arancel 
que se mencionan. * .

La misma anuncia que el Gobier
no austríaco ha reconocido co
mo válida la firma del Conve
nio relativo a la circulación de 
automóviles. .

La misma anuncia que el Gobier
no de la República francesa ha 
derogado el Decreto que prohi- 
bia la salida, dé' aquel país de 
las traviesas de madera dura.

La misma anuncia que las perso
nas que posean títulos de las 
antiguas provincias autónomas 
Croacia y Eslavonia, y Dalma- 
cia, deberán presentarlos para 
su inscripción antes del 30 del 
actual, en la Legación en esta 
Corte del Reino de los Servios, 
Croatas y Eslovenos. .

La Cancillería publica el Proto
colo de firma del estatuto del 
Tribunal permanente de Justi
cia internacional a que se re
fiere el articulo 14 del pacto de 
la Sociedad de las Naciones. .

La Subsecretaría de la Sección 
de Comercio anuncia que el 
Diario Oficial de la República 
francesa ha publicado un aviso 
relativo a que pueden expor
tarse, sin necesidad de autori
zación, madera de nogal redon
da, en bruto, escuadrada o ase
rrada. 9 .

La Cancílleria publica, el acuerdo 
comercial provincial concerta
do entre España y Noruega 
mediante canje de Notas de l.° 
de Diciembre actual. .

La Subsecretaría de la Sección de 
Comercio anuncia que el Dia
rio oficial de la República fran
cesa ha pubiicado un Decreto 
en el que se ordena que las 
mercancías españolas paguen 
la sobretasa ad valorem que se 
especifica en la lista que se 
publica; y disponiendo que di
chos derechos sean aumentados 
con una sobretasa igual a la 
diferencia del cambio medio del 
franco y de la peseta. .

La id. de la Sección de Política 
recomienda a los poseedores de 
créditos anteriores a la guerra, 
sobre comerciantes e industria
les húngaros, los pongan de 
manifiesto en este Departa
mento, al objeto de gestionar 
su cobro. .

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el Diario oficial de 
la República francesa, corres
pondiente al dia 6 del actual, 
publica un Decreto del 2, pro
hibiendo la" exportación de mo
neda de bronce de aluminio. .

8583

8573

8573

8574

8574

8574

8574

8576

8576

8579

8581

8581

. La‘misma anuncia que el Gobier- 

.; no de Uruguay permite las im-

. portaciones de ganado, produc-
í‘ tos manufacturados en general,

productos de origen animal y 
productos agricolas procedentes

j de España. . 8584
. Anuncia el fallecimietno en el ex- 
5 tranjero del súbdito español

Salvador Siquié Obrador. . 8584
La Subsecretaría de la Sección de - 

Comercio anuncia que el"Moni
tor belga ha publicado una 
Real orden prohibiendo la ex- 

í portación de yeguas y potran- 
í ca^de tiro de raza belga y la

de caballos sementales. , 8585 
t

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
' Real orden disponiendo se recuer- 
; de a los Directores y Jefes de 

las Prisiones provinciales y de 
< partido el deber de dar cumpli

miento a los articulos 448-475 
i del Real decreto de 5 de Mayo 
. de 1913, y ordenando que a 
' partir del mes actual, los Ad

ministradores de las Prisiones 
t provinciales rindan a la Direc- 
- ción general de Prisiones las 

cuentas de peculio de los Esta
blecimientos que administran.

Otra disponiendo que en lo suce
sivo los Directores y Jefes de 

i las Prisiones de provincia y 
■ partido se abstengan de recha- 
j zar la admisión de los deteni

dos por. delitos de contrabando 
y defraudación que les sean 
entregados por la fuerza de 
Carabineros a disposición de 
los Delegados de Hacienda. .

• Real decreto promoviendo a la 
Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral, que ha de re
ducirse a Colegiata, de Ibiza, 
al Presbítero D. José Guasch 
y Ferrer. .

Otro nombrando para la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ma
llorca, al Presbítero Licencia
do D. Antonio Canals Rullán .

8574

8574

8583

8586

Real orden disponiendo que, has
ta nueva orden, continúe ex
portándose libremente el acei
te de oliva. . . .

Otra autorizando la exportación 
de trapos blancos de fibras ve
getales con arreglo al régimen 
establecido en el Arancel vi
gente. .

Otra disponiendo que se declare 
temporalmente libre la expor
tación de combustibles mine
rales de todas clases. .

Otra declarando libre la expor
tación de puntales de pino de 
diámetro inferior a 25 centí
metros. .

La Subsecretaría anuncia para 
su provisión, por oposición, 

_ 360 plazas de Auxiliares del 
' Cuerpo general de Administra

ción de la Hacienda pública, 
dotadas con el sueldo anual de 
2.500 pesetas. .

Esposición y R. D. disponiendo 
que la Dirección general del 
Tesoro público emita con fecha 
l.° de Enero próximo, Obliga
ciones del Tesoro al portador, 
de a 500 y de a 5.000 pesetas 
cada una, al plazo de dos años 
fecha, o sea al vencimiento de 
l.° de Enero de 1924, en la can
tidad necesaria a cangear a la 
par las Obligaciones del Tesoro 
que se presenten con dicho 
objeto, de l^s emitidas en vir
tud de los Reales decretos que 
se espresan, que vencen dicho 
dia l.° de Enero próximo. .

Real orden prohibiendo la impor
tación en los puertos francos 
de las islas Canarias y plazas 
españolas de Ceuta y Melilla 
de toda clase de mercancías de 
procedencia francesa, sus co
lonias o territorios del Protec
torado. .

Otra declarando tienen derecho 
a los premios por represión de 
contrabando los individuos, 
Autoridades, Agentes y fun
cionarios de los Institutos y 
Cuerpos que se mencionan .

8577

8577

8578

8579

8580 í

8583

8584

8585

8582

MINISTERIO DE LA GUERRA
Circular concediendo a los sol

dados de cuota que no hayan 
satisfecho el importe del se
gundo yr tercer plazo de su 
cuota militar, el que soliciten 
su pago en el plazo de un mes. 8573

Real decreto nombrando Gober
nador militar de Mallorca al 
General de división D. Loren
zo Chalier y Cortés. , 8575

MINISTERIO DE MARINA
Exposición y R. D. declarando 

obligatoria en la Armada y en 
lase fuerzas dé Infantería de 
Marina la instrucción prima
ria. . 8573

Real decreto concediendo la Gran
Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, a 
D. Enrique Sureda y Morera. . 8578

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden declarando que sigue 

subsistente en un todo lo dis
puesto en la ReaPorden de 23 
de Septiembre último, relativa 
al destino que debe darse a las 
embarcaciones aprehendidas 
con géneros de contrabando. . 8574

Otra disponiendo quede redacta
do en la forma que se publica 
el párrafo letra a) del aparta
do primero de la Real orden de 
25 de Octubre último, que fijó 
los premios que deben abonar
se por las aprehensiones de 
tabaco de contrabando. . 8574

Exposición y R. D. disponiendo 
se verifique, con sujeción a las 
reglas que se publican, la opo
sición para el ingreso de los 
Profesores Mercantiles en el 
servicio de la Hacienda. ¡ 8575 ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo que la 

cantidad máxima de sacarina 
y productos análogos para im- . 
portar debe ser de dos kilo
gramos por cada expedición y 
cuatro kilogramos las existen
cias que deben tener las far
macias como máximum. . 8573

Otra relativa a vacunación anti
tífica. . 8575

Otra circular a los Gobernadores 
civiles trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento en 
la que se interesa que las Di
putaciones provinciales con
signen en sus presupuestos y 
satisfagan a los Consejos pro-, 
v incíales de Fomento las can 
tidades que para personal y 
material les corresponden, y se 
les faciliten locales amuebla
dos y capaces para sesiones y 
oficinas. . 8578

Real orden autorizando el nom; 
bramiento de Oficiales de ter
cera clase de Correos, con el 
carácter de interinos, a favor 
de opositores aprobados en la 
actual convocatoria, en el nú
mero ' estrictamente necesario ...
para realizar los servicios que 
se expresan. . • 8583

Otra disponiendo se cumpla en 
todas sus partes la Real orden 
de 10 de Enero último, por la 
cual se convoca oposiciones a 
plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil depedientes de 
este Departamento. . 8583

La Inspección general de Sani
dad convoca a concurso para 
proveer el cargo de Médico 
bacteriólogo de la Estación sa
nitaria del Puerto de Mahon . 8584

Real orden concediendo un regi
men de absoluta libertad a las 
aguas minerales procedentes 
de los países donde no se pon
ga traba a las aguas minerales 
españolas y disponiendo que 
para obtener la autorización 
de importación y venta en Es
paña, islas adyacentes, zona 
del Protectorado de Marruecos 
y territorio del Golfo de Gui 
nea, de las aguas minerales 
procedentes de las naciones en 
las cuales no se dé el trato in
dicado a los españoles, se cum
plan las formalidades que se 
mencionan. . 8586

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Publica y Bellas Artes

Real orden disponiendo que por 
los Institutos generales y téc
nicos se admita matricula y 
examen de las asignaturas exi
gidas para el ingreso en las 
Academias militares, sin vali
dez académica, durante la pri
mera quincena del mes actual. 8576

Otra resolviendo que para la 
constitución de las Juntas lo
cales de Primera enseñanza, 
se tenga en cuenta el número 
de habitantes de derecho del 
Concejo y que los Sindicatos 
agrícolas de cada Concejo sólo 
tienen derecho al nombramien
to de un Vocal de las Juntas 
locales de Primera enseñanza 
que los representará a todos. . 

Otra dictando reglas con el fin de 
reglamentar los estudios que 
han de seguirse eñ la Escuela 
de Estudios Superiores del Ma
gisterio para obtener el titulo 
de Maestro de Primera ense
ñanza Normal. .

Otra concediendo exámenes ex 
traordinarios en el mes de Ene
ro próximo a los alumnos de 
los Establecimientos docentes 
dependientes de este Ministe
rio a quienes faltaren una o dos 
asignaturas para concluir su 
carrera o grado de enseñanza.

Otra disponiendo se convoque a 
los constructoresvnacionales de 
moblaje escolar para que, en 
el termino de treinta dias, pre- 
seriten modelos de mesa-banco 
bipersonal. .

La Subsecretaría anuncia a con
curso la provisión de la plaza 
de Profesor especial de Len
gua francesa del Instituto de 
Mahón. .

8577

8578

8579

8579

8579

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden autorizando al Direc

tor general de Agricultura y 
Montes, para la provisión de 
50 plazas de Aspirantes a Ayu
dantes terceros del Servicio 
Agronómico. . 8575

Otro autorizando al antodícho 
Director para convocar un 
concurso para la venta del tri
go norteamericano, propiedad 
del Estado, existente en Car
tagena. . 8578

Exposición y R. D. relativo a la 
forma de proveerse las vacan
tes que ocurran en lo sucesivo 
en los Escalafones de los Cuer- * 
pos de Ingenieros Agrónomos, 
de Minas y de Montes. . 8579

Otra e ídem relativo a la forma 
en que ha de solicitarse la con
cesión de carácter oficial por 
las entidades o Corporaciones 
que lo deseen. '. 8579

Real ordec autorizando la impor
tación de ganado vacuno a las 
Islas Canarias procedente de 
las zonas francesa y española 
de Marruecos. " . 8579

Otra relativa a la aplicación e 
interpretación de las disposi
ciones contenidas en la de 17 
de Octubre último sobre la apli
cación de la jornada de ocho
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4
efectos de reclamación dé su 
herencia. .

El de Instrucción de Caspe cita a 
los dueños de unos paquetes 
postales robados de un vagón 
de la Compañía M: Z. y A. pa-

8583

ra que comparezcan en dicho . 
Juzgado para recibirles decla
ración. . 8584

t - -

JUZGADOS- MUNICIPALES
El de- la Lonja cita a Bartolomé 

Vidal (á)‘Fiol para la celebra
ción de un juicio de faltas. .

El de Alaró anuncia que hallán
dose vacante la plaza de Se :

8573

cretarió de dicho Juzgado por 
haberse declarado,cadhpado el. 
nombramiento hecho a favor . e 
de. D. Julián García/Señala un 
plazo de quince días para pre-

. sentación de solicitudes. . 8576
El de Capdepera cita a D. José i 

Cursách Esteva para celebrar 
un juicio verbal instado por *
D. Juan Vives'Carrió. * . .'6579 1

Él déla Lonja saca á pública su
basta un cuadro con marco do
rado embargado a D. Julián 
Ferragut. •

El dé Sineu anuncia se halla va
cante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado,-y señala un 
plazo de 30 dias para presen- < 
tación de solicitudes. . ’ 8580-

E1 de San Luis anuncia se hallan 
vacantes las plazas de Secre
tario y suplente del mismo Juz
gado,u señalando él antedicho 
plazo para solicitarlas .

El de Cindadela anuncia la va
cante de Secretario en propie
dad. •

8580

El de Capdepera cita á. D José 
Cursach Esteva o,, sus herederos 
para el dia 30 del mes en curso.

El de Santa Eulalia del Rio, cita 
á Juan Juan Torres (a) Ferré 
para los dias 21 y 30 de Enero 
próximo para la celebración 
de-dos juicios verbales insta
dos- por D? Bartolomé Clapés 
Bufí. .

^1 de'Mahon hace saber a doña
Esperanza García Ruidavets se 
ha procedido al embargo de la 
nuda propiedad- de una 
situada en el pueblo de
cadal.

SUBASTA
El el despacho del Notario

casa 
Mer-

Don
Mateo Jaume el dia 11 de Ene
ro próximo se subastarán y re
matarán las fincas que se des- 
.criben cuyas fincas saca á su

. basta D. Miguel Beaus Galey.

—

• CAPITANIA GENERAL 
de la primera región 

El Jefe de E. M. anuncia la pro-1' 
. visión de dos plazas de Sublla

veros que existen vacantes en 
las Prisiones Militares de Ma
drid. ' •

i;

ásso

8582

8583-

8584

8585

8576

8584

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca ‘

Anuncia que el día 6 de Enero 
próximo se procederá a la ven
ta de un bocoy hallado en un

" puesto de Santañy. ., 8580
Publica dos relaciones de los ins- *

criptos de esta Brigada que 
por cumplir 20 y 21 años en el 
próximo de 1922, deben ser

' eliminados de todo alistamien
to del Ejército de tierra por

deber prestar sus servicios en 
la Armada. . ' . 8585

COMANDANCIA DE MARINA
' ( dé Ibua. >

Anuncia'exámenes para Patrón .• 
de camota jé de segunda clase 
lós cuales sé verificarán el día.
29 de Enero próximo. . . 8577

. AYUDANTIAS DE MARINA 
El'Juez instructor de la Ayudan-■ 

tía de Andfajtx llama a los que
■ se consideren dueños de.unho-

' • te hallado en aguas de la Dra- " 
gonera. . :8580

El-idem id. de la Ayudantía de • 
Alcudia anúncia' la venta en . 
púbiiga subasta de unos efec- ’ 

, tos que detalla procedentes del 
naufragio de ^balandra Solé'-.

> dad dé da lista de Valencia. 8582,.
El idem id. de la' id/de Ándraitx 

cita; llama'y emplaza' al ips- , 
■ kcripto Guillermo Alemafiy Cas- , ’ 

- tell, no presentado al ser lia- .
mado en 2Ó del corriente mes. 8586

COMAMDANCIA DE INGENIEROS. 
de Majorca ’ i

Anuncia subasta para la adquisi
ción durante un año y" tres me- * , ' 
ses' mas, dé . los artículos que 
detálla. . 8583 

• COM AND ANCIArDÉ. ARTILLARIA
* de Mallorca *

Anuncia subasta para la venta de 
* un caballo de desecho perténe-' 

cíente a dicha Comandancia. .

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe administrativo del Hospi

tal de la Plaza de Palma anun
cia se admitirán proposiciones 
para la adquisición de artícu
los que rqjaciona. .

El idem id. del'Hospital de la de 
Maltón anuncia lo mismo. . 

El idem id. de Transportes de la 
misma plaza anuncia lo mismo.

P^ARQUE^ DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

• Mahón anuncia concurso $ara 
la adquisición de los articules 
que relaciona. .

El idem del id. de la Plaza de 
Palma anuncia lo mismo. .

REQUISITORIAS
El Juez instructor déla conmn- 

dancia de marina de Barcélo-" 
na D. Antonio M.a Villalon*, 
cita a tres marineros naturales 
de Valldemosa, procesados por 
el delito de contrabando. .

El del regimiento infantería Inca 
D. Mateo Bosch, cita al recluta 
no incorporado Antonio Serra 
•Torréns, natural de La*Puebla<

El de la •comandancia de artille
ría de MallorcaD. Rafael Pons 
cita af id- Antonio Mayol Ar- 
bona, natural de SpU^r" .

El de la id. de id. de Menorca 
D. Juan Mora, cita al id. Gui
llermo Febr^r Mascaró, natu
ral de San Lorenzo. .

El de la id. de id. dé Mallorca 
D. Manuel Rivero, cita á Mi
guel Perelló Arrom, Guardia 
civil retirado. ‘ .

El" del regimiento infantería Pal
ma D. Avelino Banquells, cita 
al recluta Antonio Muntaner 
Barceló, natural de Valencia .

El del idem id. Inca Don Mateo
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Bosch, cita al id. Ramón Gri- 
malí Gomila, natural de Ma- 

í nacor. : x; . ■
El de la.tercera comandancia de 

tropas de Intendencia dé Va- •'

8577

lénpia "Dom Tomás Martinez; 
cita ál soldado desertór'Vicen
te Tur Cardbna, natural de 
San José. * .

El-de la comandancia de anillé; 
ría de Mallorca D. Rafael Pons, 
cifa al recluta no encorporado 

# ’ Antonio Coll Rotger, natural 
. déSoller. • ..
Él dél regimiento infantería In

ca D. -Mateo Bosch, cita al id. 
Guillermo Amengual Juan, na
tural de Santa María. . 

.El del ídem id. Palma D. Avelino
Banquells, cita al id. Bernardo 

• Ciar Frontéra,^natural de Ma- 
rratxí. * .

El deí batallón cazadores Ibiza 
D. Cándido Castañeda, cita al 
id. Antonio Planells Mari, na
tural de S^nta Eulalia del Rio.

El del regimiento mixto de arti- 
lleria de Ce'yta resideñte .en 
Tétuán D. José Valero, qhaal

4 soldado desertor Antonio Sal- 
vá/Cardell, natüral de Lluch- 
ma^or. . .

: El de Ja bomartdancia de marina
Siesta provincia ,D. Domingo 
PiCbrnell, cita a los marineros 

* ■ Miguel Simonet Calafat, natu-
-• ral de Lluchmayór y José Cer- 

dá Parrona* natural de Alcu
dia,' procesados por supuesto 
delito de contrabando. .
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x INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares - **

Anuncia que desde el 15 al 31 de 
los corrientes estará abierta la ■ 
matricula para exámenes ex
traordinarios a los alumnos a" . 
quienes falten uná o des asig-

. 8580naturas.

Re c a u d a d o r e s e je c u t iv o s
de ctmtribuciones e impuestos 

El déla 1. zona de Palma re-' 
quiere a unos deudores solven- 

" teh sus descubiertos por com 
j tribución urbana. .
í El de la Hacienda en la villa de

Sineu notifica"una providencia 
a unos deudores por concepto 
de territorial. , .

El de la'id. en la villa de Buñola 
x notifica el primer grado *dé 

apremio a morosos por concep
to de los repartimientos gene

. rales de 1920-21. .
El de la 1.a zona de Palma anun

cia subasta de una finca sita 
en la. calle Hort n.° 27 del 
Arrabal de Santa Catalina. .

El de la Hacienda en el pueblo 
de Sineu dicta unalprovidencia 
contra los deudores D. Antonio 
Gelabert y D. Guillermo Niell.
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COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio

Anuncia que habiendo cesado el* 
Corredor con .ejercicio i en la 
plaza de Mahón D. Pedro Sin
tes Cardona y solicitada la de
volución, de su", fianza se hace

• público á efectos de reclama
ción. • í 8582.

CAMARA OFICIAL
He la propiedad urbana 

Anuncia a los propietarios de fin
cas que están en descubierto^ 

queda señalado un nuevo plazo 
de 15 dias para el pago de las 
cuotas atrasadas. .

CAMARA AGRICOLA 
de Menorca 

Publica relación de los contri
buyentes con derecho a emi- . 
tir su voto en *la elección de 
los ocho vocales para formar 

. parte de dicha Cámara. .

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enajenar 
las garantias de los préstamos 
vencidos en • el mes de No-. 
viembre de 1920. .

■ CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de los talo- 
^nes de dos depósitos volunta

rios constituidos en la Sucursal 
de Luchmayor á nombre de 
D. Tomas Monserrat Ginarf. .

e FOMENTO AGRICOLA 
Anuncia el estravio de dos. res

guardos defdepósito de Valores 
en custodia expedidos a nom
bre de D. Tomás Sastre Sane .
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BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
Anuncia el extravio de dos póli

zas expedidas una a D. Gas
par Compañy Vich de Palma y 
la otra a D. Jaime Crespi Gayá 
de Sineu. .

Id.-el id. de otra-póliza expedida 
a D. Juan Bauzá Gilí de Cap- 
depera. ’ .

CAJA DE PENSIONES 
y de Ahorros , 

Publica los hombrés de los Seño
res Subinspectores del Retiro 
Obrero Obligatorio nombrados 
por el Patronato Social de pre- 

x visión de Cataluña y Baleares.
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COMPAÑIA de los FERROCARRILES'
■ ' de Mallorca .

. Anuncia que‘ el dia 22 de los co
rrientes tendrá lugar el sorteo 
de las obligaciones del ferro
carril de Palma a Santañy, 
que deben ser amortizadas en 
1’.° de Enero próximo. " .

Publica los números de las ante
dichas Obligaciones,' que por 
sobeo, corresponden ser amor
tizadas. .

8579
' í i
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FERROCARRIL DE SOLLER
Anuncia que el dia 31 del actual 

tendrá lugar el sorteo de las 
obligaciones que corresponden 
ser amortizadas. . 8581

MONTEPIO DE. ARRABAL 
de Santa Catalina

Ayisa a los tenedores. "de parti- 
' cipaciones del sorteo de 22
Diciembre del n.° 35.000 que 
debido a un error, dicho nú
mero debe* ser 37.000.—8578, 
8579 y • . 8580
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